El Ministerio de Sanidad reactivara el grupo de trabajo de troncalidad en el cual
se enmarcara la especialidad de Urgencias

Nerea Garay

La Comision Técnica de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud aprueba la creacion de 253 plazas MIR

Bilbao (17-7-08).- El Ministerio de Sanidad reactivara el grupo de trabajo de troncalidad de la Comision de Recursos
Humanos, integrada por los responsables de todas las Comunidades Auténomas. “Se ha decidido volver a poner en
marcha el grupo dada la trascendencia del tema”. Segun ha explicado a EL MEDICO INTERACTIVO Andrés Blasco,
director de Recursos Humanos del Servicio Vasco de Salud, al término de la reunién de la Comisién Delegada de la
Comisién de Recursos Humanos del SNS, el Consejo Nacional de Especialidades elaboré un informe sobre la
troncalidad, y “se trata ahora de trabajar con criterios técnicos, de gestion. Es un trabajo de reflexion que se plantea no
de forma inmediata”. Asi, ha apuntado el plazo de un afio”.

En la reunién mantenida se decidié que la aprobacion de la especialidad de urgencias y emergencias debe de estar
incluida en el marco de la troncalidad. “No tiene sentido plantearlo al margen”, ha dicho Blanco, para quién “se debe de
reconducir la reflexion de la totalidad de las especialidades médicas a la troncalidad”. En este sentido se ha quedado en
retomar este tema en septiembre. “Hay que hacerlo en el seno del Consejo Interterritorial a celebrar después del verano”,
segun ha asegurado.

En la reunién de trabajo se decidié también el incremento de plazas de MIR en 250, asi como los programas formativos
de Nefrologia, Neurofisiologia Clinica, Psiquiatria, Neumologia y Geriatria.

Segun ha comentado Blanco, el secretario de la Comision de Recursos Humanos del SNS hizo entrega del borrador de
homologacién de titulos de especialidades médicas para facultativos extracomunitarios. “Se nos ha entregado el texto
para que durante estos 15 dias lo estudiemos y ofrezcamos las aportaciones técnicas para que sean tenidas en cuenta.
Se trata de que en la proxima reunion que tengamos en septiembre podamos empezar ya trabajar sobre el borrador”, ha
subrayado José Andrés Blasco.

Este documento pasaria luego a ser un Real Decreto encaminado a que los médicos extranjeros, (los extracomunitarios,
principalmente) puedan ejercer la profesién aqui en condiciones adecuadas para todos. “No vale sélo un titulo en papel,
sino que también tendra que tener un periodo de practicas antes de ejercer con pleno derecho”, ha reconocido José
Andrés Blasco.
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